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Constancia secretarial: Manizales, trece (13) de agosto de 2020. A Despacho de la señora Juez informando que 

fue allegado memorial por el apoderado actor solicitando requerir a Comparta Eps. 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

Manizales, trece (13) de agosto de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del proceso Ejecutivo Singular instaurada 

por la Cooperativa de Profesionales de Caldas Ltda contra Yeni Macías Macías y 

Carmen Rosa Macías Restrepo radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00274-00. 

 

El apoderado actor solicitó requerir a Comparta Eps para que informen la 

dirección de notificación de la demandada Carmen Rosa Macías Restrepo. 

 

A la anterior solicitud se accede, en consecuencia, se ordena requerir a Comparta 

EPS para informen si en sus bases de datos reposa alguna dirección de notificación, 

teléfono y correo electrónico de la demandada Carmen Rosa Macías Restrepo 

identificada con cedula de ciudadanía n° 28742174 de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo 2º del art. 291 del CGP; por secretaría líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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